CFS: 2008/5: PROPUESTAS PARA MEJORAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) Y LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL

I. INTRODUCCIÓN

En el 131.º período de sesiones del Consejo,  muchos Miembros solicitaron que se debatieran en el siguiente período de sesiones del CSA opciones para la continuación del compromiso de las distintas partes interesadas. En el 33.º período de sesiones del CSA, la Secretaría determinó cuatro opciones complementarias. (para 2-3)
II. EXAMEN DE LA PARTICIPACIÓN DE ONG Y OSC EN DEBATES DE POLÍTICAS MUNDIALES DE LA FAO


A. PROCEDIMIENTOS Y NORMAS GENERALES

El marco general de la participación en calidad de observadores de los actores no-estatales se establece en los Textos fundamentales de la FAO. En los procedimientos y las normas actuales de la FAO está previsto que se invite a las organizaciones internacionales no gubernamentales (OING) a asistir e intervenir en los períodos de sesiones de todos los órganos rectores de la FAO. En general, los observadores pueden tomar la palabra al final de los debates, después de que se hayan tomado las decisiones, aunque se vean más y más excepciones. 

(para 7-8)

B. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS ONG Y OSC EN LOS FOROS DE POLÍTICAS MUNDIALES EN LA ESFERA DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

Desde 1959, la Campaña Mundial contra el Hambre ha formulado un enfoque innovador para el establecimiento de redes, diálogos y medidas junto con OSC. Este compromiso de la FAO con respecto a la participación de la sociedad civil ha sido reiterado sistemáticamente en los principales foros intergubernamentales desde el decenio de 1970, incluso en la Declaración de Roma como en el Plan de acción, aprobados en la CMA.

En el 1999, la FAO adoptó una política y una estrategia de colaboración con ONG y OSC, fomentando una interfaz más eficaz entre las redes de la sociedad civil y los comités técnicos, comenzando por el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial. Por consiguiente, en el siguiente período de sesiones del Comité, los observadores de la sociedad civil pudieron intercambiar en igualdad de condiciones opiniones con los delegados sobre temas concretos del programa. El Comité estimó también que las propias OSC tenían que fijar el método de elección de sus portavoces, teniendo en cuenta el equilibrio adecuado entre las distintas categorías de OSC en los planos sectorial y regional. (para 9-13)
Después de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después (CMA:cad - 2002), la FAO estableció el Comité Internacional de Planificación para la Soberanía Alimentaria (CIP), un mecanismo autónomo de facilitación para diversas OSC, con un enfoque especial en las organizaciones para las poblaciones pobres rurales. La CMA:cad dio lugar a la creación de una Alianza Internacional contra el Hambre (AICH). 
El Consejo, en su 123.º período de sesiones, estableció un Grupo de trabajo intergubernamental (GTI) con el fin de elaborar un conjunto de directrices voluntarias y señaló que “…en las reuniones del GTI, o de cualquier órgano auxiliar … las partes interesadas participarán plenamente en los debates. No obstante, sólo los Miembros tendrán derecho a tomar decisiones No obstante, gracias a la elevada calidad de sus aportaciones, las OSC adquirieron el derecho de participar de forma continua y siempre en igualdad de condiciones, contribuyendo por ejemplo a la finalización del texto aprobado en 2004 por unanimidad en el Consejo de la FAO. 
Durante el 32.º período de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, fue organizado un Foro Especial relativo a la selección tanto de los temas de examen como de las asociaciones con sectores no estatales que intervendrían en igualdad de condiciones que los gobiernos. El informe del Presidente del Foro se adjuntó como anexo del informe definitivo del Comité. (para 14- 17)

C. PARTICIPACIÓN EN LOS FOROS DE POLÍTICAS MUNDIALES DE LA FAO EN OTRAS ESFERAS

Para garantizar la participación de las organizaciones de la sociedad civil: 
· Permitir a las OSC que organicen eventos colaterales 

· Solicitar aportaciones de la sociedad civil a fin de incorporarlas en los documentos de examen. 

· Alentar la organización de reuniones de trabajo por parte de la sociedad civil.

· Permitir a la sociedad civil que esté presente durante la elaboración de las conclusiones.
· Promover un diálogo directo entre los gobiernos y las OSC.

· Formalización y comunicación de los procedimientos de participación

· Garantizar una colaboración constante en los intervalos entre los foros mundiales. (para 18)
III. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL DIÁLOGO MUNDIAL DE POLÍTICAS EN OTROS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

En el sistema de las Naciones Unidas, la participación de la sociedad civil en el diálogo mundial de políticas se ha ampliado notablemente en los últimos 15 años. Entre las modalidades de participación cabe citar la utilización de los diálogos entre múltiples interesados como parte integrante del proceso intergubernamental oficial de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS) y otros organismos de las Naciones Unidas. (para 19-21)
IV. ENSEÑANZAS EXTRAÍDAS: PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN
· Debe quedar clara en todo momento la distinción entre las funciones y las responsabilidades de los gobiernos, por un lado, y de las OSC, por otro.
· Deben respetarse la autonomía de la sociedad civil y el derecho a una autoorganización.

· Se necesitan esfuerzos en ambas partes para garantizar que las contribuciones de las OSC  sean tenidas en cuenta de forma efectiva en el proceso de adopción de decisiones, y que se tome nota de las mismas en las actas de las reuniones intergubernamentales. 

· Es importante garantizar que se realizan aportaciones efectivas por parte de las diferentes regiones y grupos representativos y que se usen las diferentes redes de la sociedad civil.
· Es importante mantener la relación y el flujo de información en ambos sentidos.
· Los procedimientos y principios de participación deben de ser concertados.
· Es preciso asimismo tomar seriamente en consideración las consecuencias de la movilización de recursos. (para 22)
V. OPCIONES COMPLEMENTARIAS CON RESPECTO A LA MEJORA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS DEBATES DE POLÍTICAS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL

Estas opciones no se han formulado como alternativas sino más bien como un enfoque global equilibrado.


A. MEDIDAS PERTINENTES PARA LA FAO
Con arreglo a la práctica generalizada, elaborar directrices concertadas respecto de la participación de las OSC en los foros de políticas de la FAO. Establecer una base de datos de todas las OSC internacionales y regionales con las que la FAO ha asumido compromisos con objeto de garantizar la exhaustividad y la transparencia de la información.

PROPUESTA: Los Miembros quizá deseen recomendar al Consejo que la Secretaría examine y proponga modos de aplicar las medidas indicadas anteriormente, teniendo en cuenta las enseñanzas extraídas señaladas en el párrafo 22. (para 23-25)
B. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL

Establecer algún mecanismo de comunicación a tres bandas entre las OSC principales, la Secretaría de la FAO/Comité de Seguridad Alimentaria Mundial y la Mesa del Comité. Invitar a los Estados Miembros a que recaben la participación de las OSC en los debates de políticas, incluso en las Conferencias Regionales de la FAO. Durante los períodos de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial: 

- Permitir que los observadores intervengan antes de la adopción de decisiones.
- Tomar nota de las intervenciones de los observadores a título informativo de cara al futuro.

- Alentar a las OSC a presentar sus propios informes independientes en los temas del programa correspondientes sobre el seguimiento de la CMA, tal como se propuso en el 25.º período de sesiones del Comité, así como en otros temas permanentes del Comité.

- Organizar grupos de debate oficiosos y actos paralelos cuyos resultados puedan llevar también a un diálogo eficaz entre las ONG/OSC y los Estados Miembros; remitirlos al Comité y tomar nota en el anexo del Informe. (para 26)
PROPUESTA: Los Miembros quizá deseen adoptar alguna o todas las medidas recomendadas en el párrafo 26 a fin de llevarlas a la práctica en los próximos períodos de sesiones y solicitar a la Secretaría del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, junto con la unidad de la FAO responsable de la cooperación con la sociedad civil y las ONG, que establezca un enlace con la Mesa del Comité y las principales redes de la sociedad civil con la finalidad de aplicarlas en futuros períodos de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial. (para 27)
